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Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 

Examen de expedientes de depuración. 
idministraciim Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 
Caja de Recluta de As torga.-CÍVCÍI Zar 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Comisaríá de Invest igación y vigi

lancia.—Licencias de caza. 
Admmisinic ióu Municipal 

didos de Ayuntamientos. 
uiininistraeion de Justicia 

•Jidos de Juzqaaos. 
inuncios particulares. 

Oficina Técn ica de D e p u r a c i ó n 

limo. Sr.: Visto el recurso de revi
sión de su expediente, elevado por 
D. Francisco González González, 
Maestro que fué de P a r d a v é (León) . 
Examinada la propuesta de la Co
misión Superior Dictaminadora de 
expedientes de depurac ión y el i n 
forme de la Dirección General de 
Primera Enseñanza . Este Ministerio 
ha resuelto declarar definitivamente 
revisado el expediente de depu rac ión 
de D. Francisco González González, 
imponiéndole como sanción , la sus
pensión de empleo y sueldo por dos 
años, traslado forzoso fuera de la 
Provincia e inhab i l i t ac ión para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultura
os y de Enseñanza . , 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos años . 
Madrid, 26 de Octubre de 1940.— 

*• Ibáñez Mart in . 
|*&o. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza. 
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CIRCULAR NUMERO 155 
En cUrnpiimiento (jgi a r t ícu lo 17 

Agente reglamento de Epizootias 

de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo 
en el t é rmino municipal de Gastri-
Uo de la Valduerna, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
11 de Junio de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León 31 de Octubre de 1940. 
El Gobernador Civil . 
^ H a r í a s Pini l la . 

CIRCULAR NUM. 156 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , e declara 
oficialmente extinguido e 1 aborto 
epizoótico en el t é rmino municipal 
de Posada de Valdeón, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 12 de A b r i l de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento 

León 31 de Octubre de 1940. 
El Gobernador ciyii, / 

Carlos Pinil la 

C o m i s a r í a G e n e r a ! de 
f 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 96 

Prohibiendo destinar la leche de vaca 
para fabricación de quesos 

Mientras dure la actual escasez de 
leche de vaca para el consumo per
sonal, queda prohibido sin previa 
au tor izac ión de esta Delegación, des
tinar la leche de vaca a la fabrica
ción de quesos. 

León, 8 de Noviembre de 1940. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio, 
Carlos Pinil la 

CIRCULAR NÚM. 94 

Interesante para Confiterías, Bollerías, 
Churrerías, etc. 

Por disposición de la Superioridad 
se ha determinado que a partir del 
día 11 del actual, solamente se per

mi t i rá la cocción y venia al p ú b l i c o 
un día a la semana de los a r t í cu los 
que precisan cupos dé harinas espe
ciales paraí usos distintos a la pani
ficación, en especial los de las i n 
dustrias de pastelerías , bol ler ía , tor
tas, churros y en general todos los 
ar t ículos que requieran harina para 
su confección. 

En su vir tud, y en- lo que corres
ponde a esta provincia, se establecen 
como únicos días de venta al púb l i 
co, los siguientes: . 

Domingo y días declarados festi
vos a efectos del trabajo. 

Ferias y remer ías tradicionales, 
como m á x i m u m dos días durante la 
ce lebración de las mismas y que se
r án precisamente el primero y úl 
t imo. 

La cocción y e laborac ión p o d r á 
hacerse el día anterior al del despa
cho o el mismo día, si disposiciones 
en materia de trabajo no se oponen 
a ello. 

Todo industrial que contraviniere 
esta orden será sancionado con arre
glo a la Ley de Tasas, debiendo en
tenderse que la p roh ib i c ión alcanza 
no sólo a las confiterías, si no a toda 
clase de establecimientos y venta ca
llejera. 

Queda exceptuado de esta restrin-
ción las galletas que p o d r á n ser. fa
bricadas y vendidas todos los d ías . 

Leó», 8 de Noviembre de 1940. . 
El Gobernador civil, . 

Jefe provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la 

0 0 
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CIRCULAR NÚM. 95 

De interés para los fabricantes de 
. Pasta para sopa 

Se les recuerda el contenido de la 
Circular n ú m e r o 72 de esta Delega
ción, que defermina en su p á r r a t o 
tercero que todos los fabricantes de 
fideos y pastas para sopa» están ob l i 
gados a remit i r directamente dentro 
de los cinco primeros días de cada 
mes, dec larac ión jurada de los si
guientes extremos: 

1. ° Cantidades de sémola recibi
da, fecha de recepción y fábrica su
ministradora. 

2. ° Cantidad de fideos y pastas 
elaboradas. 

3. ° N ú m e r o de horas trabajadas. 
4. ° Provincias que han suminis

trado y cantidad a cada una. 



f).0 Cantidad en existencias. 
6.° Cupos pendientes de remesar. 
Esta re lación o dec la rac ión jurada 

debe remitirse directamente a Ma
drid (Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes) y copia de 
la misma a está Delegación. 

A partir de' mes actual, los que 
§ o cumplieren esta disposición, se
r á n severamente sancionados. 

Interesante a los fabricantes de azúcar 
estuchado 

TodcKS los que, con anterioridad 
al año de 1936 se dedicaban a esta 
clase de industria, en el plazo de 
ocho días deberán dar cuenta a esta 
Delegación. « 

Interesante a'los propietarios de 
vehículos de motor mecánico 

El día veinte del mes actual se de
clara caducado el plazo para pre
sentar la dec larac ión jurada de to
dos los neumát icos que tienen en su 
poder para el servicio de los vehícu
los y a partir de dicha fecha los que 
no lo hubieren hecho, sin perjuicio 
de ser sancionados, pe rde rán el de
recho de adquis ic ión de los mismos. 

Lo que se determina como am
pliación a la Circular n ú m e r o 86, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, n ú m e r o , 239 del 24 de 
Octubre p róx imo pasado. , 

León, 8 de Nfoviembre de 1940. 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la 

C a j a fie Recala de Asíorpa. m i (i 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la 
presente, que el día 11 del actual, se 
r eun i r á la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta Caja para failar to
das las prór rogas pendientes y cuan
tos documentos a tañen a la misma. 

Astorga, 7 de Noviembre de 1940. 
E l Tte. Coronel Primer Jefe, Angel 
Gómez Caminero. 

M I N A S 
DON EUGENIO CUETO Y RUIZ-DIAZ, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 

Hago saber: Que por D. Sergio 
Mart ínez Mantecón, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 20 del 
mes de Septiembre, a las trece y 
treinta horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenencias para la 
mina de hulla llamada María Luisa, 
sita en t é rmino de Orzonaga, Ayun
tamiento de Matallana del Torio. 

Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca-mina que existe 

en la media ladera al Oeste del arro
yo, que siguTendo la di rección apro
ximada Norte Sur, corta a la mina 
Celestina, hacia la mitad de su ma
yor d imens ión , paralelo a cual va 
un camino, recientemente arreglado 
y cuyo arreglo termina frente a la 
boca-mina citada, que dista de d i 
cho camino unos veinte metros. 
Este camino parte del de Orzonaga 
a Llombera, p róx imo a la divisoria 
de aguas y la boca-mina se encuen
tra a unos trescientos metros de su 
recorrido Norte. A partir de este 
punto de partida y con relación al 
N. magnét ico se cor ta rán 100 metros 
al E. y se colocará la estaca auxiliar, 
desde ésta 100 metros al S., y se co
locará la 1.a; desde ésta 600 metros 
al O. y se colocará la 2.a; desde ésta 
400 metros al N . y se colocará la 3.a; 
desde ésta 600 metros al E. y se co
locará la 4.a y desde ésta 300 metros 
al S., se l legará a la estaca auxiliar, 
quedando así cerrado el pe r ímet ro 
de las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitndo o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden, de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente.tiene el n ú m . 9.707. 
León, 19 de Octubre de 1940.—Eu

genio Cueto y Ruiz-Díaz, 
o 

o o 
DON EUGENIO CUETO Y RUIZ-DIAZ, In 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Avelino 

Silván Silván, vecino de Torre, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 23 del mes 
de Septiembre, a las trece y diez 
horas, una solicitud dé registro pi
diendo 20 pertenencias para la mi 
na de hulla llamada Esperanza, sita 
en el paraje El J a r d í n , t é r m i n o de 
Santa María de Torre, Ayuntamien
to de Albares de la Ribera, 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: • 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Sur de la oficina de la 
antigua mina^.-San Isidro, desde este 
punto de partida se m e d i r á n 100 me
tros en dirección Norte y se colocará 
una estaca auxiliar; desde la estaca 
auxiliarse med i r án 200 metros en 
di rección Oeste, colocando la 1.a es

taca; desde ésta a la 2.a en dirección 
Norte, se med i r án 400 metros; desd? 
ésta a la 3.a en dirección Este 500 
metros; desde la 3.a a la 4.a en direp 
ción Sur 400 metros y desde ésta a la 
esta auxiliar 300 metros, quedando 
de esta forma cerrado el períme 
tro de las 20 pertenencias solici-
tadas. ' 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el denó-
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitad por"decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al dfe la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.708; 
Leóri, 19 de Octubre de 1940.~-Eu-

genio Cueto y Ruiz-Díaz. 

C o m i s a r í a de I n v e s t i g a c i ó n y Vigilancia 
Relación de licencias de caza expe

didas por el Gobierno civil de la 
provincia, durante el mes de Sep
tiembre de 1940. 

(Continuación) 
Saturnino Baranguan Auria, Ve-

guellina de Orbigo. 
Leonardo Prieto Fernandez, La 

Bañeza. 
Abundio Melón Redondo, Carrizo. 

Leopoldo Fernandez Valbuena, 
Ardoncino. 

Marcelino Fernandez Alvarez, 
Otero. 

Miguel Martínez Diez, Mallo. 
Celestino García Rivera,-Albires. 
Alfonso Domínguez Guílarte, Pa

lacios de la Valduerna. 
Modesto de Juan Ponsoda, Pria-

ranza del Bierzo. 
Felipe Poza de Lucas, Villamizar. 
Nazario Rivera Hernández, Tro-

bajo del Camino. 
Santos Castro Criado, Rabanal del 

Camino. 
Felipe Blas Fernandez , Santa Co

lomba de Somoza. 
Enrique Rodríguez Corujo, Pon-

ferrada. , 
Antonio Fernandez Roio, Rabanal 

del Camino. 
Miguel Morán Vallesteros, ídem. 
José Romero Romero, Benavides. 
Rafael Cesáreo Uriarte Majua, 

León. ., 
Amado Puente Viejo, VillateUz-
Aurelio Mendaña Otero, oam 

dodes. 
Manuel Puente Calvo, Turienzo-
Paulino Monje Rueda, San Anar 

del Rabanedo. 



Leandio Risabarro Molero, Anto-
jja'r Encomienda. 

j0Sé Hidalgo López, Trobajo del 
Cerecedo. 

Ramón Fernandez Mar t ínez , Tro
bajo del Camino. 

Albino González de Paz, Alija de 
los Melones. \ 

Laudelino Gutiérrez García, Oceja. : 
José Pérez García, Villarejo de • 

Orbigo- t I 
Francisco de Prado Merino, Gor-

daliza del Pinso. 
Moisés Pablos Carbajal, E l Bui:go 

Ranero. 
Isidro Pérez Morala, Altobar. 
Get'man Puente Fresno, Rueda del 

Almirante. " 
Félix Tejerina López, Joara. 
Leoncio Maestro Baños , E l Burgo. 
José Rabanal Rodr íguez , Otero de 

las Dueñas. 
Heraclio Rueda Herreros, Cal-

zadilla. 
Baldomero Santos González, La 

Virgen. 
Luis García Bigotes, León. ' 
Crisanto García Reguera, idém 
Silvano Martínez Moría, í d e m . ' 
Manuel Alvarez Cabañas , Vi l l imer . 
Domingo Fernandez Can neta, 

Castrillo. 
Manuel Antolinez Prado, Gal te

guillos. 
Esteban Florez Fuertes, Codro-

nilio. 
Julián Quintana de la Fuente, 

Robledino. 
Nemesio Felipe Alonso, Rabanal 

del Camino. 
Nicolás O r d á s de la Puente, León. 
Desiderio Ontonil la Alvarez, Santa 

Olaja. 
Argimiro Martínez V i lia nueva, 

Santovénia " 
Juan López Alvarez , Armunia . 
Florian Yugueros Pinto, Sorriba. 
Nicanor García Marqués, Vegue-

llina. 
Argimiro Fernandez Gutiérrez, 

Santovénia. 
Emilio Gutiérrez Fernandez , Tor

neros. 
José Carracedo Mart ínez , Víllalis. 
Holgin Feí to Risco, Limajo . 
Natalio Pérez Fernandez, Na-

vianos. 
Victorino Pozada Charro, Genes-

tacio. 
Nicasio Martínez Marqués , Santa 

María de la Isla. 
inanias Colinas Ortal , Navianos. 
Florencio de la Fuente S imón, 

lebrones del Río. 
Honorio Fernandez Cachón , Po

melo del P á r a m o . 
.Ricardo del Riego Nistal, Vegue-
Wna. 

Santiago Vidal Argüello, León . 
Emeterio J a l ó n Mar t ínez , ídem* 
Josef Perktol, ídem. 
Leandro Panera Tejerina, Santa 

bolomba de Curueño . 
francisco Cuesta García, ídem. 
Gerardo Rueda García, Ambulante. 

Bernardo Alfageme Mar t ínez , 
Campazas. 

Luis Riego Bálgoma, Bembibre. 
Isaac Perrero Huerga, León; 
Manuel Gago Tarani l la , Vi l lamar-

t ín de Don Sandio. 
Dalmacio Oveja Pérez, ídem. 
Pascual Sierra Ferreras, Palacios i 

de Torio. 
Prudencio Santolla Alvarez , Ca-' 

boñ inos . 
Santos Fernandez Martín, León. 
Vicente González Concejo, La 

Bañeza 
Gonzalo Mali l la Fernandez , León. 
Germiniano Martínez Enriquez, 

Bembibre. 
Benedicto O r d á s Cuesta, León. 
Epifanio del Río Alvarez , Pala-

zuelo de Eslona, 
Rafael A b r i l González, Campo de 

Vi l lav ide l . 
Pedro Cordero Mar t ínez , Tól

danos. 
José Re l inchón García - Abad, 

León . 
Marcelino Pérez Carrera, Valde-

manzanas. 
Felipe Alvarez Mar t ínez , Vi l la -

calbíel . " , 
Esteban Muelas Turrado, Quinta

na y Congosto. 
Zacar ías Diez Iglesias, León. 
Elias Alonso Mar t ínez , Valdeso-

gos de Arr iba. 
Saturnino Alvarez Florez, Luyego 

de Somoza." 
Pablo García Miñambres , Vi l l a -

zala. 
Bernardo Pérez Diez, Robledido. 
Laureano Vidal Vidales, Quintana 

y Congosto. 
Agapito Viloría Mar t ínez , Ventas 

de Álbares. 
Alejandro Temprano Domínguez , 

Valderas. 
Hi lar io Fernandez Fernandez, 

San Felismo. 
Avelino Diez Sánchez , León. 
Policarpo Benavídes Pascual, I d . 
Francisco Cadenas Astorga, Cima

nes de la Vega. 
Mnuel Balbuena Diez, León. 
Antonio Bui t rón Diez, Toreno del 

Sil. 
Francisco Velasco Alvarez , ídem. 
Ismael Fidalgo Aller, Banuncias. 
Vicente Cuesta Vaquero, Valderas. 
Juan de la Fuente Fernandez, 

Navatejera. 
Antonio Turienzo Rodr íguez , La

gunas de Somoza. 
Pahlo San Mart ín Fernandez, 

Santa Marina de Soinoza. 
Miguel'Nieto Miranda, Val de San 

Lorenzo. 
Valent ín Vidales Alonso, Víllalis. 
Félix Alonsa Rodr íguez , Villaver-

de de Sandoval. 
Manuel Sánchez Sánchez , Sabero. 
Avelino de la Sierra Suarez, Sa

lía gún. 
j u l i o Pérez Llamazares, Vi l la tur ie l . 

{Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, la adj-udicación de 
las obras a realizar en el Cementerio 
de San R o m á n de la Vega, consisten
tes en el revestido de las paredes del 
mismo con cal, arena y cemento, y 
pintar los correspondientes huecos, 
por medio de subasta, que t e n d r á l u 
gar bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o Concejal delegado, el 24 de No
viembre actual, a las once htiras, 
bajo el tipo de m i l seiscientas treinta 
y dos pesetas, se hace púb l i co que, 
á partir de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y hasta med ía hora antes 
de la ce lebrac ión del acto, se admi
ten las propuestas, con arreglo al 
modelo que se adjunta, y que se rán 
presentadas en la Secretar ía rauni-
cipaí , en cuya oficina se.encuentra 
el proyecto y pliego de condiciones, 
que pod rá libremente ser examinado 
por los licitadores, al que h a b r á n de 
ajustarse las referidas obras. 

Los licitadores h a b r á n de acredi
tar haber realizado el depósi to pro
visional de 81,60 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo de la subasta, el 
que será canjeado por el definitivo 
de 326,40 pesetas al rematante, y de
vuelto a los restantes. 

Se advierte que en el caso de que 
resultaran, iguales dos o m á s propo
siciones, se verificará en el mismo 
acto l ic i tación por pujas a la l lana 
durante quince minutos, decid ién
dose la ad jud icac ión por sorteo en 
el caso de continuar la igualdad. 

San Justo de la Vega, 31 de Octu
bre de 1940. —El Alcalde, Santiago 
Mart ínez. 

Modelo de proposición 
D , vecino de . . . . . . de pro

fesión . . . . , con cédula personal del 
actual ejercicio, tarifa . . . . , clase . . . . . 
n ú m expedida en . . . . . . . el 
día de ' de 194..., enterado 
.del proyecto y pliego de condiciones 
para la rea l ización de las obras del 
Cementerio de San R o m á n de la 
Vega, se compromete a efectuarlas 
por la cantidad de . . 

Dios guarde 
Fecha y firma. . 

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Sn Justo de la Vega 

N ú m . 433.—44,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Siendo varios los contribuyentes 
que no han presentado declaracio
nes juradas de las fincas, para la 
formación del Catastro de la Riqueza 
Rústica de este t é rmino , según de
terminan las disposiciones vigentes, 
se concede como ú l t imo plazo, el de 
quince días, para que se presenten 



dichas declaraciones anle la JuQta 
local, pasados los cuales se les exigi
r án 1 a s responsabilidades consi
guientes. 

Villademor de la Vega, 5 Noviem
bre de 1940.—El Alcalde, E. Vázquez. 

• AgantantientQ de 
Escobar de Campos 

Formado el proyecto de modifica-
cionesTal presupuesto del corriente 
ejercicio, para la formación del que 
con carác ter ordinario h a b r á de 
regir durante el p róx imo de 1941, 
juntamente con las cert i í icaciones y 
memorias a que se refiere el ar t ícu
lo 29H del vigente Estatuto Municipal , 
estará expuesto al públ ico dicho do
cumento en la Secretaría municipal , 
poi \ t é rmino de ocho días en q i e 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

En el citada per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
ante el Ayuntamiento, cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o Entidades interesada-s. 

Escobar de Campos, 2 de Noviem
bre de 1940.—El Alcalde, Ignacio 
Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión especial de Hacien
da de este Ayuntamiento, ha pro
puesto las transferencias de crédi to 
de unos capí tu los y ar t ícu los a otros, 
dentro del presupuesto munic ipa l 
ordinario de gastos del corriente 
ejercicio, por un total de pesetas 
nueve m i l trescientas treinta y tres 
con diez y ocho cént imos , y cum
pliendo lo que dispone el ar t ículo 12 
del Réglamento de Hacienda Muni 
cipal de 23 de Agosto de 1924, queda 
expuesto al púb l ico el expediente en/ 
que constan dichas propuestas, en 
esta Secretar ía , para que en el plazo 
de quince días puedan formularse 
las reclamaciones que se consideren 
justas contra las mismas. Dicho pla
zo comenza rá a contarse desde el 
día en que aparezca inserto este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia. 

Valencia de Don Juan, a 5 de No
viembre de 1940.—El Alcalde, Luis 
Alonso. 

La Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria 
que celebró el día 29 de Octubre úl
t imo, acordó por mayor ía absoluta 
del n ú m e r o legal de Concejales, i m 
poner, para dotar el presupuesto de 
ingresos de este Ayuntamiento del 
a ñ o 1941 y siguientes, las nuevas 
exacciones que a con t inuac ión se 
expresan: 

Arbitr ios por ocupac ión de la vía 
públ ica sobre mesas, veladores, si
llas de cafés, bares y otros análogos. 

Id . por licencias sobre construc
ciones de edificios. 

Id . sobre aperluja de estableci
mientos industriales. 

Id . con fines no fiscales sobre v i 
viendas insalubres. 

Id . sobre el servicio de distr ibu
ción de aguas potables. 

Tasa sobre alcantarillado. 
Lo que se hace púb l i co para o í r 

reclamaciones, que p o d r á n formu
larse en el plazo de quince días, a 
contar de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de conformidad a lo que dis
pone la Real Orden de 9 de Marzo 
de 1925, en su n ú m e r o segundo. 

Valencia de Don Juan, 6 de No
viembre de 1940. —El Alcalde, Luís 
Alonso. 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesío al púb l i co , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Valderas 
Villaverde de Arcayos 
Matanza 
Algadefe 
Vi l l amol 
Santa María del Monte de C 
Saelices del Río 
Quintana del Castillo 
La Bañeza. 
Villasabariego 
Villademor de la Vega 
Vi l lab l ino 
Vega de Espinareda 
Santa María del P á r a m o 
Cea 
Pola de Cordón 
Ardón 

en la Secretaría municipal, debid-
mente reintegradas. •cK 

Fresno de la Vega, a 2 de Noviem 
bre de 1940.-El Alcalde, Matías CaÑ 
nintero. 

m 
Juzgado de pr.mera instancia 

de Madrid 
En vi r tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
n ú m e r o nueve de esta capital, en 
autos de declarac ión de herederos 
de D. Rafael Asenjo Lobato, se anun
cia la muerte sin testar de dicho 
causante, ocurrida en la calle cfé Al
calá 41, porter ía , el 17 de Octifbrede 
1936, siendo de 75 años de edad, na
tural de San Clemente (León), hijo 
de José y María y de estado casado 
con D,a Filomena Sánz Rodríguez, 
fallecida con posterioridad, sin de
jar sucesión; y se hace saber que 
quien reclama la herencia, es su re
petida esposa D.a Filomena Sánz Ro
dríguez, por medio de su heredera 
testamentaria D.a Natividad Barrera 
Alba; y por ú l t imo se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho. 

Madrid, diez y ocho de Octubre de 
novecientos cuarenta,—El Se-

i r io , (i legible).-V.0 B.0: El Juez, 
f^vble).. • 

N ú m . 447.—23,25 pías. 

>cios particulares 
ANTRACITAS DEISAÍELAS, S. A. 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Administración de 

la Sociedad Anón ima «Antracitas de 
Brañuelas», cumpliendo lo estable
cido en el ar t ículo 40 de sus Estatu
tos y con las prescripciones de los 
ar t ícu los 42, 43, 45, 46, 48, 49, 53 y 
siguientes, pertinentes a l asunto, 
convoca a Junta general extraordi
naria de Accionistas, para él día 2» 
de Noviembre actual y hora de las 
once de la m a ñ a n a , en su domicilio 
y c i a l , de est^ ciudad, calle de Jar-

quiler de medidas para la ven^" —<-^^ies, n ú m e r o 10, bajo, 
vino al por mayor. ' 4 ^ ^ l | i ^ m > o n f e r r a í i a ' ^ ^e Noviembre de 

Idem sobre las carnes fre.f V^#r . . ^ -^^^v —«Antracitas de Brañuelas, so
das, adobadas o de otra mai v W / 
paradas. V 

Idem sobre aprovechamie 
pastos en terrenos comunales p ^ ^ ^ ^ ^ 
distintas clases de ganados. 

Idem sobre derechos de tasas 

V. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Comisión Gestora de m i presi
dencia, en sesión celebrada en el día 
de hoy, acordó aprobar las Ordenan
zas de exacciones municipales si
guientes, por una vigencia de cinco 
años: 

De exacción del arbitr io sobre a1 

1 Anón ima» . — El Presidente 
sejo de Administración, Mar-
uárez González. 

N ú m . 450.-15,00 ptas, 

prestación de servicios en el matade
ro públ ico municipal y reconoci
miento domici l iar io de r e s e s de 
cerda. 

Idem sobre el repartimento gene
ral de utilidades. 
, Lo que se hace públ ico , a 
tos de oir reclamaciones, por , X̂  fe-ZT-
de quince días , y serán prese-) ' ^ 

El d ía 6, a las ocho de la noche, 
desaparecieron dos caballos, en i 
entrada del pueblo de Villadangos, 
sus senas: uuo pelicano, alzada alg 
más de la marca, cola y crin larg ' 
de r inco años, y el otro, castaño, eu 

del lomo una cicatriz, J 51» 
n ella. Su dueño , Antonio üar 
;cino de Casares. , . c 

N ú m . 446.-6,75 ptas. 


